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Bogotá D.C., 5 de marzo de 2021



Magistrados
SECCIÓN DE REVISIÓN
Jurisdicción Especial para la Paz info@jep.gov.co
Ciudad



Honorables Magistrados:


Con el acostumbrado respeto, en calidad de agente del Ministerio Público, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante ustedes para interponer la presente ACCIÓN DE TUTELA. El amparo constitucional se invoca ante la violación del derecho al debido proceso, a la doble instancia, al acceso a la justicia, a la igualdad y al principio de buena fe en el trámite del traslado al recurrente, respecto del recurso de apelación frente a la decisión de concesión de amnistía en el caso de la compareciente MARILÚ RAMIREZ BAQUERO. En particular, por la decisión adoptada en el numeral tercero de la Resolución SAI-AOI- DR-008-2020 del 7 de octubre de 2020, tal y como se expone en la siguiente:

I. SÍNTESIS DE LA ACCIÓN

La Sala de Amnistía o Indulto -SAI- y su Secretaría han utilizado diferentes fuentes normativas para notificar y trasladar las decisiones a las partes e intervinientes, tanto es así que se encuentra en trámite una Sentencia Interpretativa en la Sección
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[image: ]de Apelación frente al particular. En los casos del traslado al recurrente la práctica común ha sido aceptar recursos una vez la Secretaría corre el traslado y estipula los términos para intervenir (sustentar). En algunas oportunidades han transcurrido meses entre la notificación de una decisión y el traslado al recurrente para sustentar, previa enunciación de la interposición de la apelación. Lo anterior dando alcance al artículo 194 de la Ley 600 de 2000, pues en la Ley 1922 de 2018 no existe la figura de traslado al recurrente. En este marco normativo, se señala que debe existir una constancia secretarial en los casos que tienen como único recurso la apelación, lo cual es coherente, en tanto es la sola manera de anunciar que el expediente se encuentra en la Secretaría para su consulta.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Sin embargo, en el caso de la compareciente MARILÚ RAMÍREZ BAQUERO la Sala cambió el precedente de forma injustificada, acudió a una interpretación literal y desconoció no solo lo dicho por la Sección de Apelación, sino todas las interpretaciones previas de la Ley 1922 de 2018 y de otras fuentes legales procesales que se han empleado para notificar a las partes e intervinientes. Esto es mucho más grave en el caso del Ministerio Público, que interviene constantemente y debe lidiar con esta ausencia de claridad, pues se ve afectado por el uso de diferentes fuentes procesales y vio defraudada su confianza legítima en las indicaciones sobre los términos de Ley de la Secretaría. Así, inducir en error al Ministerio Público, ante el cambio de postura de la Sala, desconoce derechos fundamentales procesales reconocidos de forma reiterada por la Corte Constitucional a la Procuraduría en el marco de su función de intervención judicial.

Ahora, en esta decisión la Sala desconoce el estatus de un grupo de personas como víctimas, sumado a que no todos los afectados pudieron concurrir al proceso. Por este motivo, el Ministerio Público, que desde el inicio rechazo la concesión de la
amnistía, tenía un interés particular en el caso, en defensa de los derechos e
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[image: ]intereses de las víctimas (directas, indirectas e indeterminadas) y de la sociedad, de conformidad con el artículo 277 de la Constitución Política. Así, la magistratura cercenó el último medio de representación que tenía la Procuraduría; desconoció el principio de la buena fe que debe caracterizar el servicio público; negó el principio de efectividad del servicio público que supera la mera formalidad (Art. 288 C.P.N.); desechó la confianza legítima que las partes depositan en la Secretaría por ser una autoridad pública; y dejó en absoluta indefensión a las víctimas indeterminadas y a la sociedad.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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En suma, desconociendo el precedente de la misma Sala de Amnistía, de la Sección de Apelación y de lo que la Corte Constitucional en casos idénticos ha señalado, la magistratura en su providencia incurrió en un defecto sustantivo castigando e imponiéndole una carga injustificada al Ministerio Público por una supuesta negligencia basada en una interpretación arbitraria, que se traduce en la violación del derecho al debido proceso, a la doble instancia, al acceso a la justicia, a la igualdad y al principio de buena fe.

II. ANTECEDENTES PROCESALES

El 12 de febrero de 2020, mediante Resolución SAI-AOI-D-003-2020 la SAI concedió a la señora MARILÚ RAMÍREZ BAQUERO el tratamiento penal especial de amnistía por los delitos de terrorismo, tentativa de homicidio y lesiones personales agravadas. Esto, ya que consideró que las conductas no constituían crímenes de guerra y por tanto no existía prohibición en contra de aplicar los tratamientos favorables regulados en la Ley 1820 de 2016.

La decisión fue notificada al Ministerio Público el 18 de febrero y el 21 de febrero de 2020 esta entidad interpuso recurso de apelación en contra de esa decisión, dentro
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El 3 de marzo de 2020, la Secretaría Judicial de la Sala dejó constancia acerca de la recepción del Recurso de Apelación interpuesto por el Ministerio Público dentro del término legal. Un día después y, como consecuencia del error en el que incurrió la Secretaría Judicial al no percatarse de la debida interposición del Recurso de Apelación por parte de este Delegado, el 4 de marzo de 2020 corrió traslado al recurrente por el término de cinco (5) días de este Recurso. El término de traslado inició el 4 de marzo y terminó el 17 de marzo de 2020.

En consecuencia, el 17 de marzo de 2020 la Procuraduría presentó la sustentación del recurso de apelación interpuesto. Cabe resaltar que no tuvo en cuenta que como consecuencia de la emergencia sanitaria producto del Covid-19 los términos estaban suspendidos, lo cual demuestra la diligencia y buena fe la actuación del Ministerio Público.

Por medio de Acuerdo Nº 007 de 28 de febrero de 2020, el Órgano de Gobierno de la JEP suspendió términos judiciales para la Sala de Amnistía o Indulto del 9 al 13 de marzo de 2020. Asimismo, con ocasión del COVID-19, el Órgano de Gobierno de la JEP suspendió los términos judiciales a partir del 16 de marzo de 2020. Dicha suspensión fue prorrogada y finalmente, mediante el Acuerdo AOG No. 039 de 17 de septiembre de 2020, se levantó la suspensión de audiencias y términos judiciales en la JEP a partir del 21 de septiembre de 2020. De igual manera, se derogaron las excepciones previstas para la expedición de decisiones judiciales.

El 24 de septiembre de 2020, la Secretaría corrió traslado al no recurrente por el término de cinco (5) días, del recurso de apelación presentado por el Ministerio
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III. LA PROVIDENCIA FRENTE A LA CUAL SE SOLICITA EL AMPARO CONSTITUCIONAL

En el apartado 3.2 de la Resolución SAI-AOI-DR-008-2020 de 7 de octubre de 2020, la SAI se refiere a la “Procedencia y oportunidad de los recursos interpuestos” e inicia afirmando que de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 1922 de 2018 el recurso de apelación puede ser interpuesto por el sujeto procesal o interviniente a quien le fuera desfavorable la decisión dentro de los 3 días siguientes al acto de notificación de una providencia escrita. Además, afirma que el recurso podrá ser sustentado por escrito dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del término anterior. Concluye los párrafos introductorios afirmando que la resolución sobre la concesión del beneficio de amnistía es apelable de conformidad con el numeral 14 del artículo 13 de la Ley 1922 de 2018 y los artículos 3 y 11 del Decreto 277 de 2017.

Posteriormente, la decisión dedica el apartado 3.2.2 a pronunciarse sobre el recurso presentado por el Ministerio Público e inicia reiterando los antecedentes que ya fueron expuestos en el acápite anterior de este documento con el objetivo, según afirma, de pronunciarse con respecto a si la sustentación del Recurso de Apelación presentada por el Ministerio Público se realizó dentro del término legal.

Al respecto la SAI afirma que, aunque la interposición del Recurso de Apelación fue presentada en forma oportuna porque se realizó antes de que se surtiera la notificación por estado de la decisión recurrida, la sustentación se dio de manera extemporánea. Esto, porque entiende que de acuerdo con el artículo 14 de la Ley
1922 de 2018 el término de 5 días para presentar la sustentación debe  contarse a
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Como fundamento de lo anterior la SAI cita a la Corte Constitucional que en pronunciamiento C-838 de 2013 definió que las cargas procesales son “aquellas situaciones que exigen una conducta de realización facultativa establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión reporta una consecuencia desfavorable (…)”. Esto, porque entiende la SAI que tener en cuenta el término para sustentar el Recurso de Apelación era deber del Ministerio Público y no de la Secretaría Judicial.

En consecuencia, la SAI afirma que si bien es reprochable que la Secretaría Judicial no se haya percatado de la presentación del Recurso de Apelación por parte del Ministerio Público por lo cual no lo tuvo en cuenta para fijar el traslado al recurrente, la norma no establece que dicho traslado sea requisito para que se corra el término de sustentación del recurso. Por tanto, el Ministerio público no debía esperar la actuación secretarial que habilitara el término para sustentar el recurso porque este había sido fijado por la ley. Esto, porque además las actuaciones de la Secretaría Judicial de la SAI se rigen por el principio de publicidad por lo que la Procuraduría podía consultar el estado fijado por este órgano de la JEP y desde ahí contar el término para la presentación del escrito.

Concluye pues la SAI afirmando que dado que la Procuraduría no observó la carga de presentar la sustentación del Recurso de Apelación dentro del término que fija la ley para ello el recurso se declara desierto.

En este contexto, el Ministerio Público presentó recurso de reposición frente al numeral de la Resolución de la SAI que declaró desierto su recurso. En este la Procuraduría señaló que con la decisión de la SAI se afectaron derechos
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Mediante Resolución SAI-AOI-DR-003-2021 del 25 de febrero de 2021 la Sala de Amnistía decidió no reponer la decisión recurrida por considerar que no se violaron derechos fundamentales ni se desconoció la lealtad procesal. Por lo contrario, que el recurso de apelación no se entregó a tiempo por desconocimiento de las normas procesales del Delegado.

IV. COMPETENCIA, PROCEDIBILIDAD Y LEGITIMACIÓN POR ACTIVA

El artículo 97 de la Ley 1957 de 2019 establece que la Sección de Revisión será la competente para conocer la acción de tutela. Frente al amparo invocado en contra de providencias judiciales, el artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2017 y el artículo 146 de esta misma Ley señalan que solo es procedente ante una manifiesta vía de hecho o por la afectación de derechos fundamentales que se causen con las decisiones.


[image: ]
[image: ]Así las cosas, una vez interpuesto el recurso de reposición y agotados los mecanismos procesales disponibles1, idóneos y eficaces que contempla la Ley 1922 de 20182, en respeto del principio de subsidiariedad3, se presenta esta acción constitucional por violación directa de la Constitución, ya que la SAI adoptó una decisión ilegítima que afectó derechos fundamentales4. Adicionalmente, es imperiosa la necesidad y urgencia de que se resuelva la presente acción de tutela cuanto antes, porque la Sección de Apelación ya se encuentra conociendo de la apelación presentada por algunas de las víctimas y se podría causar un perjuicio irremediable5 al desconocer los argumentos presentados por el Ministerio Público. Por este motivo, se invoca el amparo en un tiempo razonable, en cumplimiento del principio de inmediatez, para que el juez de tutela corrija el rumbo de la actuación judicial6 antes de que la Sección de Apelación adopte una decisión de fondo7.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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Ahora, la Corte Constitucional ha señalado que la Procuraduría puede interponer las acciones que considere necesarias, como la tutela, si estima que desde el punto de vista del debido proceso constitucional se puedan afectar derechos ajenos o el interés público8. Esto mismo ha sido reconocido por la Sección de Apelación de la JEP9, pues el Ministerio Público aboga por los derechos de todos10 y puede ser sujeto de vulneración de derechos fundamentales de orden procesal. Así las cosas, como representantes de los derechos de las víctimas indeterminadas en los

1 Es importante tener en cuenta que la Sala de Amnistía o Indulto no está denegando la apelación sino declarando desierto el recurso. Por este motivo, no es procedente el recurso de queja que contempla el artículo 16 de la Ley 1922 de 2018.
2 Tribunal para la Paz, Sección de Apelación, Sentencia TP-SA 014 de 2018
3 Corte Constitucional, Sentencia T-883 de 2008. 4 Corte Constitucional, Sentencia C-590 de 2005. 5  Corte Constitucional, Sentencia T-113 de 2013.
6 Corte Constitucional, Sentencia SU-047 de 1999. 7 Corte Constitucional. Sentencia SU 424 de 2012. 8 Corte Constitucional, Sentencia T-293 de 2013.
9 Tribunal para la Paz, Sección de Apelación, Sentencia TP-SA 035 de 2019.
10 Corte Constitucional, Sentencia C-031 de 2018.
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V. CONSIDERACIONES SOBRE LAS CAUSALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA TUTELA Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS

En primer lugar, como quedó visto, se cumplen los requisitos generales y específicos para la interposición de tutela en contra de providencia judicial. Ahora, como marco teórico de la discusión, el Ministerio Público quiere señalar que el defecto sustantivo de la SAI consistió en que:

(i) No se aplicaron las normas propias del traslado al recurrente, contenidas en el artículo 194 de la Ley 600 de 2000;

(ii) Desconoció el precedente, pues el trámite de este traslado se venía haciendo en los términos de la norma referida anteriormente, sin que se cumplieran los requisitos previstos en la jurisprudencia constitucional para un cambio de esta naturaleza, tales como la transparencia (la SAI no identificó el precedente que cambió) y la suficiencia (no explicó las razones por las cuales aplicó un trámite diferente en este caso);


11 Corte Constitucional, Sentencia T-44 de 2017.
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(iii) [image: ]Incurrió en un exceso de ritual manifiesto porque de las interpretaciones posibles escogió la que más afectó los derechos de acceso a la administración de justicia y la doble instancia (en detrimento de aquella que señala que el secretario, previo traslado al recurrente, debe expedir una constancia; y la del art. 14 de la Ley 1922 de 2018 que habla de los días que trascurren de manera inmediata a los 3 días para presentar el recurso); yIdentificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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(iv) Si la interpretación de la SAI fuera la correcta la actuación de la secretaría, desconociendo esa interpretación, constituye un defecto procedimental absoluto que invalidaba la actuación. Así, en lugar de declarar desierto el recurso, la SAI debió darle de nuevo un término al MP para sustentar o admitir la sustentación presentada y conceder el recurso.

a. El desconocimiento del precedente, la violación del derecho a la igualdad, el postulado de la buena fe y el supuesto error del Ministerio Público

Para comprender la vulneración de derechos de la que ha sido víctima el Ministerio Público es fundamental conocer el contexto en el que se producen sus intervenciones. En principio, las notificaciones y los traslados se realizan de conformidad con la Ley 1922 de 2018, que rige los procedimientos de la JEP. No obstante, las Secretarías Judiciales han encontrado la necesidad de remitirse a otras normas procesales a la hora de llevar a cabo su función, especialmente a la Ley 600 de 2000 y a la Ley 906 de 200412. El recurso a los distintos ordenamientos procesales y las diversas interpretaciones de los ámbitos


12 A modo de ejemplo se pueden consultar los traslados 134 de 4 de marzo de 2021, 129 de 3 de marzo de 2021, 134 de 4 de marzo de 2021 de la Sala de Amnistía o Indulto y 189 de 16 de julio de 2019, 197 de 3 de marzo de 2021 de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas.
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La primera de ellas fue la presentación del informe: “Canal de comunicación entre secretarías de la JEP y la Procuraduría Delegada con funciones de Coordinación de Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz” el 23 de abril de 2019 a distintos órganos de la Jurisdicción. En dicho documento se pusieron en evidencia las distintas normas y canales de comunicación con los que cada Subsecretaría adelantaba sus trámites y contaba los términos.

Producto de las conversaciones llevadas a cabo a partir de la presentación de dicho informe, el 9 de junio de 2020 fue remitido a esta Delegada un documento firmado por la Magistrada Patricia Linares Prieto, en su calidad de Presidenta de la JEP, y por los Presidentes de las Salas de la JEP, en el que se relatan los avances de la Jurisdicción en este asunto. En él se anuncia que la JEP adoptará estrategias para identificar las falencias sobre el tema y desarrollar soluciones. Dentro de ellas, se proferirá una Sentencia Interpretativa con miras a unificar los procedimientos de las Subsecretarías. Dicho pronunciamiento se encuentra en trámite y el Ministerio Público presentará su pronunciamiento al respecto en los
próximos días.
e 25Página 11 d



[image: ]

[image: ]Esta situación tan sui generis que se ha descrito ha llevado al Ministerio Público a adaptarse a las prácticas de cada una de las Subsecretarias. No han sido pocos los casos en los que el Ministerio Público se ha pronunciado con respecto a los problemas de notificación, traslado y fijación de los estados por parte de la estos órganos. Incluso, el Consejo de Estado declaró que en el caso concreto existió un estado de cosas inconstitucionales13. En el caso de la SAI, la práctica reiterada ha sido que las partes se pronuncien dentro de los términos de los traslados corridos por la Subsecretaría, aun cuando estos excedan por mucho el conteo de días, que solamente en el caso de la compareciente RAMÍREZ BAQUERO decidió no seguir la Magistratura. Para fundamentar la afirmación anterior se ponen de presente los siguientes casos, no porque sean los únicos, sino porque resulta llamativo que a pesar de que entre la presentación del recurso de apelación y la sustentación del mismo pasó un mes, pero ni la SAI, ni la Sección de Apelación encontraron ninguna irregularidad.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


En primer lugar, mediante decisión SAI-LC-T-GSA-015 de 27 de diciembre de 2019 la SAI se pronunció sobre la concesión del beneficio de libertad condicionada, en el trámite identificado con radicado Orfeo 20181510224092. Esa decisión fue notificada vía correo electrónico el 21 de enero de 2020 a esta Delegada y, de conformidad con los términos establecidos para ello por la Ley 1922 de 2018, se presentó recurso de apelación en contra de esa decisión, vía correo electrónico el 24 de enero de 2020. Posteriormente, el 13 de febrero de 2020 se fijó el estado para notificar la decisión mencionada. El 19 de febrero de 2020 la Subsecretaría de la SAI corrió traslado por el término de 5 días al


13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, decisión del 22 de abril de 2019, Rad. 18001-23-33-000-2019-00041-01(HC).
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Así, porque esa es la práctica reiterada, la SAI concedió el recurso de apelación y no encontró motivo para declararlo desierto. El 25 de junio de 2020, mediante Auto TP-SA 579, la Sección de Apelación se pronunció sobre el recurso de apelación interpuesto. Al acoger los argumentos del Ministerio Público y conceder su solicitud, la SA afirmó que “El recurso fue interpuesto el 24 de enero de 2020 (…) Se advierte que el escrito de sustentación fue presentado el 25 de febrero de 2020, fecha en que vencía el traslado otorgado para el efecto” sosteniendo que “la Procuraduría Delegada ante la JEP interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación” (énfasis propio).

Lo mismo sucedió en el caso con radicado Orfeo 20181510064652, dentro del cual se notificó la Resolución SAI-AOI-D-RJC-0200-2019 de 10 de diciembre de 2019, el 9 de enero de 2020. El 13 de enero de ese mismo año el Ministerio Público presentó recurso de apelación y le corrieron traslado de recurrente el 3 de febrero de 2020. En el término fijado por ese traslado, la Procuraduría sustentó el recurso de apelación el 7 de febrero de 2020 y la SAI concedió el recurso mediante Resolución SAI-AOI-LC-RT-RJC-0026 de 21 de febrero de 2020, sin encontrar ninguna irregularidad.

Los casos anteriores ejemplifican que, además de los argumentos esgrimidos en este documento, no existía ninguna razón para que el Ministerio Público dudara del traslado realizado por la Subsecretaría en el caso concreto. Es indispensable
tener en cuenta que la Procuraduría se diferencia de otros sujetos procesales
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[image: ]que actúan ante la JEP, porque no se trata de alguien que haga una intervención esporádica. La función del Ministerio Público, reconocida por la Corte Constitucional en la sentencia C-674 de 2017, lo obliga a pronunciarse permanentemente, contando términos y descorriendo traslados de las distintas Subsecretarías todos los días. No había ninguna razón para creer que en el caso de la señora RAMÍREZ BAQUERO la SAI iba a modificar su propio precedente, que además había sido admitido por la Sección de Apelación y decidir contar los términos de manera distinta a como lo había hecho en repetidas oportunidades.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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Por una parte, los ejemplos anteriores ponen en evidencia que en el caso concreto se ha violado el derecho fundamental a la igualdad. En dos casos similares, la SAI adoptó posturas contradictorias con el caso de la compareciente RAMIREZ BAQUERO, de manera injustificada y sin considerar los efectos que tenía ese cambio en el precedente. Ni siquiera tuvo en cuenta que la Sección de Apelación había aceptado que, mientras estuviera dentro del término establecido por el traslado de la Subsecretaría, los pronunciamientos del Ministerio Público no eran extemporáneos. Situación que se ve agravada por la manera arbitraria en la que se cuentan los términos en las distintas salas y secciones de la JEP.

Por otra parte y en el contexto anterior, la declaración de desierto del recurso interpuesto por el Ministerio Público en el caso de la compareciente MARILÚ RAMÍREZ BAQUERO, desconociendo la actuación de la Subsecretaría Judicial de la SAI, la práctica reiterada de la SAI y la SA y la expectativa razonable del Ministerio Público, vulnera el postulado de la buena fe (art. 83 Const. Pol.) y el principio pro actione (arts. 29, 228 y 229 Const. Pol.), pues el mecanismo que encontró la SAI para corregir el yerro con el que, de acuerdo con esta nueva postura, venía operando la JEP, resultó en la imposibilidad de que el Ministerio
Público ejerciera sus derechos como interviniente especial.
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[image: ]El artículo 83 de la constitución Política establece que "las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas". Además, cabe recordar que el capítulo 4 del título segundo de la Constitución Política, lo establece como uno de los primeros mecanismos de defensa de los derechos. En consecuencia, en la administración de justicia, los jueces deben sujetarse al imperio de la ley y en sus actuaciones deben hacer prevalecer el derecho sustancial (arts. 228 y 230 Constitución Política). La conducta que injustificadamente se desvíe de esta pauta superior de servicio, sin duda alguna, defrauda a la colectividad.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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Así, el principio de la buena fe obliga a las autoridades judiciales a actuar buscando proteger efectivamente los derechos de las partes y el cumplimiento de los deberes del Estado. Por tanto, no es posible entender el cambio injustificado en el comportamiento de los Magistrados de la SAI al desconocer su comportamiento anterior, sacrificando la posibilidad de que la SA conociera los argumentos que el Ministerio Público presentó al apelar la decisión de conceder la amnistía a MARILÚ RAMÍREZ BAQUERO. Esto, ignorando además que la Procuraduría interviene en representación de las víctimas indeterminadas y de toda la sociedad.

A este respecto, cabe tener en cuenta que, como lo sostiene la Corte Constitucional, “los postulados de la buena fe se diferencian de otras reglas jurídicas, en cuanto no tienen un contenido típico y preestablecido, sino que éste es el que resulta de las circunstancias concretas relativas a la formación y ejecución de las diferentes relaciones que tienen relevancia para el derecho y
que reclaman, de los sujetos que en ellas intervienen, un mínimo de recíproca
e 25Página 15 d
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[image: ]lealtad y mutua colaboración”14. Lealtad y colaboración que en este caso se vio defraudada. No solamente la SAI cambió su interpretación normativa sin justificación alguna y desconoció la actuación de la Subsecretaría como si este órgano no cumpliera ninguna función dentro del sistema, sino que, además, ignoró la debida diligencia con la que ha actuado en Ministerio Público buscando claridad en los procedimientos de la institución. Olvidó la Sala que en un caso similar la Corte Constitucional afirmó:Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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El Secretario del Juzgado hace parte del despacho judicial y sus actuaciones comprometen a la administración de justicia (…). No se discierne la razón que lleva a la Sala demandada a sustraer relevancia al presunto error cometido por el Secretario del Juzgado y a imputarle, en cambio, el desconocimiento de los términos de ley a la parte que se acogió a la interpretación del referido servidor público, (…). La decisión analizada es, por lo tanto, en extremo inequitativa, pues, castiga la confianza legítima del particular en las autoridades y sacrifica el derecho de defensa. En lugar de asumir la responsabilidad de los actos propios de la administración de justicia, traslada íntegramente a la parte las consecuencias del error judicial y hace nugatorio su derecho fundamental a impugnar la sentencia condenatoria (énfasis propio)15.

Si la actuación de la SAI se hubiera llevado a cabo conforme al principio de buena fe, el resultado habría sido la efectividad del servicio judicial y la prevalencia del derecho sustancial sobre el derecho procesal. Con esto la Procuraduría no quiere afirmar que los términos y las figuras procesales sean intrascendentes, sino que resulta ilógico que en una situación tan particular como la que se vive todos los días dentro de la SAI, en un caso concreto la Sala haya tomado la


14 CC, C-538 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes M.
15 Corte Constitucional, Sentencia T-538 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
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[image: ]decisión de actuar de una manera diferente. Si en realidad se hubiera dado prevalencia al derecho sustancial actuando de buena fe, la Sala habría considerado el precedente de la propia Sala y las dificultades que se han presentado con respecto a los traslados y las notificaciones. Si de verdad consideraba trascendente modificar esa forma de proceder, habría sido lo correcto hacerlo de manera prospectiva, advirtiendo el asunto para casos futuros, pero sin vulnerar el derecho de las partes. En ese sentido, se debió tener en cuenta que el debido proceso y el acceso a la justicia (arts. 29, 228 y 229 Const. Pol.) son derechos fundamentales que obligan a interpretar las normas procesales como instrumentos al servicio del derecho sustancial y a las soluciones que permitan resolver el fondo de los asuntos sometidos a consideración de los jueces (principio pro actione).Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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b. Sobre la violación del derecho al debido proceso, a la doble instancia y al acceso a la administración de justicia

Las partes e intervinientes procesales tienen la garantía judicial de que el caso o sentencia de su interés sea conocido por un juez de segunda instancia, salvo las excepciones de ley, esto se traduce en el derecho a impugnar (arts. 29 y 31 C.P.N). Por esto, se entiende que es un principio16, una garantía y un derecho17 (Art. 8 literal h, Convención Americana de Derechos Humanos). Así, la jurisprudencia ha reconocido que es una vía para corregir posibles yerros y la arbitrariedad judicial.

Ahora, si bien los jueces y la ley pueden restringir el ejercicio de este recurso, dicho privilegio no llega hasta el punto de establecer restricciones o requisitos que infrinjan


16 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C- 337 de 2018.
17 Corte Constitucional, Sentencia T-388 de 2015.
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[image: ]la esencia misma del derecho a recurrir un fallo. Esto quiere decir que no basta con la existencia formal de recursos, sino que se debe garantizar su eficacia y que estos respondan a los fines para los cuales fueron creados18. A esto se suma que el derecho sustancial prevalece sobre las meras formalidad o trámites procesales que puedan limitar la intervención de los sujetos interesados en un proceso, como principio general del derecho (Art. 228 C.P.N). Por ejemplo, en los eventos que el conteo de términos haya tenido yerros que no son predicables a la negligencia de las partes19. En especial, cuando se actúa de buena fe, se sigue el precedente, la práctica y los lineamientos no solo de la Secretaría Judicial sino de la conducta reiterada por el mismo juez en otros casos, tal y como se ha visto a lo largo de este documento.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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Asimismo, la doble instancia como parte esencial del debido proceso no tiene un carácter absoluto (Art. 31 C.P.N), las excepciones propias de la libertad de configuración legislativa (Art. 150 C.P.N) pueden estar sujetas a interpretación o duda, incluso cuando se trata de términos procesales rígidos por ley20. De esta manera, los jueces están llamados a ceñirse a los principios, valores y derechos constitucionales, para que desde posturas garantistas se impida anular los derechos de las partes e intervinientes por yerros procesales involuntarios. Además, las providencias deben estar fundadas en criterios de proporcionalidad y razonabilidad que justifiquen las limitaciones a las reglas procesales de forma legítima21, pues interpretaciones exegéticas que no atiendan a la realidad del funcionamiento de la Jurisdicción, a precedentes en otros casos, a errores en la Secretaría o a errores inducidos de forma involuntaria a los sujetos e intervinientes se traducen en

18 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Parágrafo 161.
19 Corte Constitucional, Sentencia T-538 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 20 Corte Constitucional, Sentencia T-538 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 21 Corte Constitucional. Sentencia C- 650 de 2001.
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[image: ]violación de derechos procesales. Esto cobra aún más vigencia cuando la Corte Constitucional ha señalado que incluso el conteo de términos puede tener problemas de interpretación y los errores Secretariales no deben tener como consecuencia el castigo a los intervinientes22.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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En este contexto, el incumplimiento de las garantías procesales mínimas, como acceder a la segunda instancia, dificulta el acceso a una recta y cumplida administración de justicia que fundamente sus decisiones23. Por esto mismo, el respeto del debido proceso legal necesariamente incluye que las partes puedan defender sus derechos e intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad24. Así las cosas, la efectividad de la existencia de los recursos también incluye que las reglas procesales sean claras, pues, por ejemplo, publicar estados con términos de vencimiento que después son desconocidos por los jueces no solo anula la confianza de las partes e intervinientes en la Secretaría Judicial como parte de la Jurisdicción y una autoridad pública, sino que reduce la efectividad de la protección real de los derechos procesales en un escenario transparente y leal.

Ahora bien, la decisión de la SAI de declarar desierto el recurso de apelación del Ministerio Público se fundó en criterios discriminatorios y arbitrarios, pues no tuvo en cuenta la razonabilidad y proporcionalidad de la restricción de la regla. En especial, porque la interpretación exegética de la norma debilitó las garantías institucionales de la doble instancia, el debido proceso, el acceso a la administración de justicia, la igualdad y la buena fe.



22 Corte Constitucional, Sentencia T-538 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
23 Corte Constitucional Sentencia T-458 de 1994.
24 Corte IDH., “El Derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del Debido Proceso Legal”, Opinión Consultiva OC-16/99, octubre 1 de 1999, Serie A, No. 16, párrafo 117
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[image: ]Por otra parte, en los procedimientos escritos, las acciones secretariales están diseñadas para darle a las partes e intervinientes los medios para que tengan conocimiento de las etapas procesales y el momento para ejercer sus derechos. Más aún, en la mayoría de las actuaciones de la JEP es justamente el acto de traslado el que da acceso al expediente a las partes e intervinientes para que puedan ejercer sus derechos debidamente. Así pues, el traslado otorga seguridad jurídica a los sujetos procesales porque evita que cada quien interprete la norma y determina cuando empiezan a correr los términos. Esto cobra mayor relevancia en la JEP, al tener en cuenta que se emplean diferentes estatutos procesales ante los vacíos de la Ley 1922 de 2018, que entre otros, no contempla el traslado al recurrente pero que siempre se hace, en uso de la Ley 600 de 2000.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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En ese orden de ideas, la Corte Constitucional en sentencia T-025 de 2018 afirmó que cuando el empleado judicial no cumple, aunque sea de manera parcial, con el procedimiento legalmente establecido, se constituye un defecto procedimental absoluto que vulnera este derecho fundamental. Expresamente la Corte Constitucional afirmó que:

El defecto procedimental absoluto, ocurre cuando el funcionario judicial se aparta del procedimiento legalmente establecido, bien sea porque sigue un trámite ajeno al pertinente y en esa medida equivoca la orientación del asunto, o porque omite etapas sustanciales del procedimiento establecido, con lo que afecta el derecho de defensa y contradicción de una de las partes del proceso25.

Al respecto la Sala considera que correr traslado no es el procedimiento establecido porque la ley no lo expresa así. Citando el artículo 14 de la Ley 1922 de 2018 afirma


25 Corte Constitucional, Sentencia T-025 de 6 de febrero de 2018.
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[image: ]que esta solo contempla la figura del traslado para los no recurrentes y que quienes presentan el recurso tienen la carga de contar el término para sustentarlo. Aún cuando la Ley no es clara al respecto, este no ha sido el procedimiento establecido por la Jurisdicción Especial para la Paz y no existe ningún argumento para que la Sala se haya separado del procedimiento seguido en los demás casos.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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Por ejemplo, solo entre el 4 de mayo y el 13 de octubre de 2020 la JEP corrió 147 traslados al recurrente. Es importante anotar que algunos de ellos son incluso posteriores a la decisión frente a la que se solicita el amparo. Además, en el caso concreto, la Secretaría Judicial de la SAI corrió traslado al recurrente del recurso interpuesto por el apoderado de las víctimas el 28 de febrero y, de manera separada, del recurso del Ministerio Público el 3 de marzo de 2020. Estos traslados marcaron la línea de actuación para los recurrentes dentro del proceso. Sin embargo, la Sala, sin ninguna justificación, decidió alejarse de esa línea de actuación, ignorando los actos procesales de su propia Secretaría y vulnerando así el debido proceso.

La Corte Constitucional en la Sentencia T-538 de 1994 analizó una situación muy similar a la que se presentó en este caso y allí afirmó que:

La conducta del particular que se sujeta a la interpretación razonable (…), no configura un incumplimiento del deber de observar estrictamente la ley. El error del secretario, en estas circunstancias, no es imputable a la parte que ha confiado en la información por éste suministrada. La conducta del sujeto procesal en modo alguno pretende modificar los términos.
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[image: ]Simplemente, se determina según el entendimiento razonable que de su contabilización realiza el secretario judicial26.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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Lo mismo sucedió en el presente caso. La Procuraduría simplemente siguió las directrices que le dio la Secretaría Judicial tanto a través del traslado como personalmente el 5 de marzo de 2020. Por ello, que en esta ocasión la Sala haya decidido interpretar la norma del artículo 14 de la Ley 1922 de 2018 de manera diferente no puede resultar en que se sancione al Ministerio Público como si este hubiera sido negligente.

En segundo lugar, la Resolución recurrida viola claramente el derecho a la igualdad. Todas las partes e intervinientes dentro de los procesos de la JEP han actuado siempre de acuerdo con los traslados que corren las distintas secretarías judiciales. No solamente se han corrido cientos de traslados al recurrente en los últimos meses como ya se dijo, sino que son muchos los procesos en los que ese traslado se ha respetado. Incluso, en algunos casos esos traslados se han dado mucho tiempo después de que se haya interpuesto el recurso y aún así se ha tenido en cuenta la sustentación del recurso presentada por el recurrente, como se vio en el acápite anterior. No hacerlo en el caso concreto puso en una evidente condición de desventaja al Ministerio Público.

En tercer lugar, la decisión impugnada viola el derecho al acceso a la administración de justicia. Mediante su decisión, la magistratura desconoció una actuación de su propia Secretaría Judicial que ejecutó las funciones que le asigna el Capítulo 11 del Acuerdo ASP Nº 001 de 2020 y la Ley 1922 de 2018. Esas actuaciones están


26 Corte Constitucional, Sentencia T-538 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
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[image: ]dirigidas a garantizar que las partes y los intervinientes tengan la posibilidad de participar en el proceso de manera tal que puedan hacer valer sus derechos. Además, en el caso del Ministerio Público se trata de posibilitar que cumpla con sus funciones constitucionales y legales y no obstaculizar su ejercicio como garante de los derechos de las víctimas y del orden jurídico.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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Sin embargo, cuando la Sala desconoce la actuación de la Secretaría solo pone en evidencia que existe un funcionamiento defectuoso de la administración de justicia en los términos del artículo 69 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (Ley 270 de 1996) que generó un perjuicio a la Procuraduría. También, negó al Ministerio Público el derecho a acceder a la justicia mediante el recurso de apelación en un caso especialmente grave. Esto, en tanto no existe coordinación entre los órganos de la JEP ni respeto por las funciones asignadas a cada uno de ellos. Esta falta de coherencia en las actuaciones de cada una de las estructuras de las Jurisdicción solamente resulta en irregularidades que, como en el presente caso, terminan por vulnerar los derechos fundamentales.

No puede ignorar la Sala que el derecho al acceso a la justicia obliga a interpretar las normas procesales como instrumentos al servicio del derecho sustancial. Esto implica adoptar soluciones encaminadas a resolver de fondo los asuntos sometidos a consideración de los magistrados lo cual se materializa en el principio pro actione. En consecuencia, “se impone, adoptar la interpretación que tome en cuenta el espíritu y finalidad de la norma y que sea más favorable para la efectividad del derecho fundamental”27.






27 Corte Constitucional, Sentencia T-538 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
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[image: ]Para finalizar ha de decirse que la visión transicional del proceso impone, acentuar la tutela, promoción y defensa de los contenidos sustanciales constitucionales. Los cuales se desconocen al seleccionar caprichosamente los caminos que determinan los rigores de la verdad y la obligación de reparar a las víctimas, pues si de la flexibilización normativa se trata, no será la regla más restrictiva la que pueda aplicarse en materia de regulación de los términos para permitirles pronunciarse, máxime cuando se trata del interviniente constitucional que las representa.Identificador 87D6 El2j +1CO BP4z 0di3 4HbZ wPY=
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Están en juego con la determinación de negarle a la sociedad el acceso a una instancia que margina a una persona del deber de responderle judicialmente a sus víctimas, todos los derechos connaturales a su condición, de manera abierta se vulnera el principio pro homine que en relación con las restricciones de los derechos humanos obliga que, como lo ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, entre varias opciones para alcanzar el objetivo normativo de intervención de los derechos, se ha de elegir aquella que restrinja en menor grado el derecho protegido; ello supone, que la norma a seleccionar en este tipo de escenarios en materia de acceso a la justicia por parte de las víctimas y su representante la Procuraduría General de la Nación, debe ser proporcionada al interés que justifica y no desconocer el logro legítimo buscado con estos actos, que terminan siendo consultas a propósito de la suerte que determinadas conductas ha de tener de entrar o no al escenario judicial de la verdad y la reparación28.









28 Corte Interamericana de derechos humanos Opinión consultiva oc-5/98 caso La colegiación obligatoria de periodistas.
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En el marco de lo anterior, este Delegado solicita que se TUTELEN los derechos fundamentales al debido proceso, a la doble instancia, al acceso a la administración de justicia, a la igualdad y al respeto a los principios de la buena fe y la lealtad procesal. En consecuencia, que se ORDENE a la SAI dejar sin efectos la decisión de declarar desierto el recurso de apelación presentado por el Ministerio Público en el caso de la compareciente MARILÚ RAMIREZ BAQUERO y que vuelva a pronunciarse con respecto a la concesión del recurso y el envío del mismo a la Sección de Apelación para lo de su competencia.

Atentamente,




JAIRO IGNACIO ACOSTA ARISTIZÁBAL
Procurador Delegado con funciones de Coordinación de Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz
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